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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID,

del Martes 13 de Enero de 1857.
.H

ro ?^ v’'pn'''h*^ PiWi/de^RodriS miVop OmIm’ ^0“®«®®’ Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de las Angustias núme- 
establecida plazuela de las Angustias número 3 donde se dkigká7U a7uncVs/^ ‘‘® ‘°' ^'^’ Suscritores. y 11 para fuera, franco de porte-La Redacción se halla

ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación dél Reino, me dice de Real 
orden fecha 6 del actual lo siguiente.

«La Reina (q. D. g.) se ha dignado 
resolver que los Gobernadores de las 
provincias cuiden de que se distribu
yan Ias cédulas de vecindad en los 
términos que está mandado, y que 
castiguen gubernativamente, y den
tro del círculo de sus atribuciones, á 
todos los que viajen sin dicho docu
mento, ó eludan de cualquier modo 
el cumplimiento de la obligación en 
que se hallan de proveerse de él.

Al mismo tiempo se ha servido 
prevenirme S. M. manifieste á V. E. 
la conveniencia de que se ordene á 
todos los Tribunales del reino que, 
cuando se ponga á su disposición, 
para los efectos de justicia, un indi
viduo cualquiera, investiguen desde 
luego si ha obtenido la cédula de ve
cindad correspondiente.»

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para su publicidad y con el 
objeto de que los Alcaldes de los pue
blos de esta provincia cuiden de des- 
tribuir entre sus convecinos las cédu
las de vecindad, para evitarlos las 
consecuencias desagradables que les 
pueden sobrevenir si viajan sin el es- 
presado documento. Valladolid 12 de 
Enero de 1857.:=:Francisco del Rusto.

Gobierno de la provincia de 

Valladolid.

Circular.

Encargando à los Subdelegados de medici* 
na, farmacia y veterinaria, remitan los 
estados pedidos por Real órden de 26 

de Setiembre último.

Los Sres. Subdelegados de medici
na/ farmacia y veterinaria que á con
tinuación se espresan, remitirán á 
este Gobierno de provincia en el tér
mino de diez dias, las noticias pedidas 
por Real órden de 26 de Setiembre 

proximo pasado, relativas al número de 
vecinos y almas de cada pueblo de su 
respectivo distrito, número de parti
dos, nombres de los facultativos etc.- 
con arreglo al modelo que se les fa
cilitó con anterioridad, y espero dél 
celo de las personas á quien me diri
jo, que teniendo en cuenta la impor
tancia del asunto y el interés que de 
sus trabajos puede reportar á la clase 
á que pertecen llenarán puntualmente 
su cometido, sin dar lugar á nuevas 
oscitaciones por parte de mi autori
dad. Valladolid 9 de Enero de 1856. 
=E1 G. S. P., Busto.

Subdelegaciones de medicina que se 
citan.

Aledina del Campo. 
Nava del Rey.
Rioseco.
Valoria.
Valladolid.
VilIalon.

De farmacia.
Nava.
Peñafiel.
Valladolid.
Villalón.

Subdelegaciones de veterinaria.

Nava.
Olmedo.
Peñafiel. j 
Rioseco. ]
Valoria.
Valladolid.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de es
ta provincia, puestos de la Guardia 
Civil, empleados de vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad, 
procurarán la captura de tres hom
bres desconocidos y cuyas señas se 
ignoran, que en la noche del 6 del 
actual robaron 8334 rs. á Rufino Ma
teos, carretero, en término de Vega 
de Rioponce y pago de la Manebro. 
remitíéndoios con toda seguridad á 
mi disposición si fuesen habidos. Va
lladolid 12 de Enero de 1857.=Fran- 
cisco del Busto. -

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la GuaMia Ci
vil, empleados de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad , pro
curarán la captura de Gregorio An
ton Rodiigo, cuya media filiación se 
inserta á continuación, confinado de
sertor del presidio dé la carretera de 
Vigo, remitiéndole con toda seguri
dad á mi disposición si fuese aprehen
dido. Valladolid 12 de Enero de 1857. 
=Francisoo del Busto.

Media filiación de Gregorio Anton 
Rodrigo, natural de Velemazan, pro
vincia de Soria, hijo de Manuel y de 
Gerónima Rodrigo, estudiante y de 
estado soltero: edad 25 años,?esta- 
tura cinco pies, ojos negros, pelo id., 
boca regular, nariz id., barba poca, 
cara regular, color bueno.=Ladron 
de Cegama.

Continua el Catálogo del Con- 

curso Agrícola de Ániniales 
reproductores,

22.* Categoría.—Raza del Glane ó de 
Birkenfeld.

Machos.

1 .®'- premio. ... 900 frs. 
2’ • ... . . 700 
3 .’ . ... . . 600 
4 .= ...... 500 

Hembras. 

1 ." premio, . . . 600 frs. 
2 .’ 500 
5 ." 400 
4 .’ . . . ... 500

25.* Categoría.—Raza de Voigtiand 
fSajonia.J 

Machos. 
1 ." premio. . . . 900 frs. 
2.“ 700 
5.” 600 
4.° 500

Hembras. 

!.'”■ premio. . . . 600 frs. 
2 .” . . . . •, . 500 
5 .® ... ... 400 
4 .“ . . ■. . . •. 500 
5 .® ...... 200

24 .” (ÚTEGORLA.—Raza de la Jadlan- 
dia occidental.

Machos. 

l ." premio. . \ . 900 frs. 
2 .’ 700 

^. ...... 600 
4 .= ...... 500

Hembras. 

l .'-'' premio. ... 600 frs. 
2 .= ...... 500 
3 .; ...... 400 
4 500

25 .* Categoría.—Raza de Angelu ó' 
de Geest.

Alachos. 

1 ." premio. . . . 900 frs. 
2 .’ ...... 700 
5 .’ . , .... 600 
4 .’ . ... . 500 

Hembras. 

1 .0- premio. . . . 600 frs. 
2 .=   500 
5 .= .... . . 400 
4 .’ . . , . . 500

26 .“ Categoría.—Raza de los polders 
de Holstein fMarscli-Vieh.J 

Machos. 

1 .'^^'' premio. . . . 900 frs. 
2 .=   700 

5,= ...... 600 * 
4 .= ...... 500

Hembras. 

1 .^'' premio. . . . 600 frs. 
2 .° ...... 500 
5,“ . ..... . 400 
4 .° . . . ., . . 500

‘11.^ Categoría.-tea de Breitenburg.

AlachoSi 

l .®** premio. ... 900 frs. 
2 ." 700 

5 .” . . . .'. . 600 
4 .® ...... 500 

Hembras. 

1 .®'' premio. . . . 600 frs. 
• 2.° 500 

3 .® 400 
4 .® .500

28.* Categoría.—Raza de Algan. 

. Alachos. 
l .®® premio. . . . 900 frs.
2 .®............................. 700
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.ûO

4.
600
500

Scg5in<1a défisSon Hembras.

Hembras,

^M." prendo . 00 -frs,
• 500
. 400
. SOO

\^:Al^^^rE.^^\>^Ruxie^f^c^ -ri^^ 

ruegas.

Machos.

1.®® premio.
2.”
5.° . . .
4." . . .

, 9®'0.frS.
/ 700 À

. 500

Hembras.

1." premio.
90

4.®

. 600 frs.

. 500
-. 400

. 500

50.® Categoría.—Razas piamontesas 

y otras análogas.

Machos.

1 .*¡' 
90 

5.'’.
4."

premio 900 frs.
. 700

600
500

Hemliras.

4MACHOS Y HEMBBAS DE BAZAS ^. ■|^'^^ 1." pi’emîo. 

TBANJEBAS COMO FBA|i((^AS/^^bi^,S!>t-? ' ^•'’^*? ’ ’

T^S^ADOSEN I^^NC^. ''

li* CxtEGQ^ik.-4-Ra^i^^3^diddi^^

„ /Maciel..' 

1.®® premio. ,fr¿ 

2.® , . . .
5.® .

;^4.°-j::. ?> ^ W

Hembras,

Lfrs.

600 
r «30Q 
/400 i

x soO

500 frs.
400

Lcr premio.
2

Henjb^as
in 5

■1.®''
2. ° pr O O.
4. °

premio .' SOO frs 
r-’400 ' 
. 350 
. 300 .
. 250 '
. 200

2.“ Categoría.=Raza flamenca ¡nira 

Machos^

1.®'' premio
! ’roe- :

800 frs
700

3.®
r. 4.®

. . 600
5500 •

Hembras. \

!.*’’’
9
3-. °,
4.%

premio 600 frs..
500
400
300

4?® premio. ;.’ ú ^OO frs.
- ; 2;° ..

.■'4.®'
5.®

-550. i 
: '500 ’

51.^ Categoría.—Razas exiranjeras
no cldsfficadas aud. 

Maclios,

t.^’ÊATËGWiA.-^Hàtà- 'ehdrdlèéapitr'a.

-Machp^. . v

1.®® premio 700 frs. 
hhO- ;
500

' ' 1.®® préihiO;
■. 9’®' -, ’ :

" SOO frá, 
. 700 ’--

; meVc
-.^00. i 

400’
Hembras

Hembras.
1.®® premio.
2,® .. . .

4." .

500 frs.
400
350

,■500

52.® Categoría.—Subrazas extranje
ras procedentes de cruzamientos eon 
reses de Rurham. f short horned im

proved.J

Machos.

1.®® ’|íremi0. 800 frs
600
500

Hembras

.4.^®i^ííemao 
2.° 5’<’j ..
5/< '. , 
4.® .

. ’ 600 frs.

. 500

. 400
, 500'

'S3.*- (lVtE^bB-rA;-^5i/b?áz(is extronje- J 
ras procedentes d^.MzamÍentos dis- 
tintos de los indicados en ja coteggria

anterior.

Machos.

l.®d premio
2.” .
5.® .
4? .

700 frs.
■500
40.0
500

Hembras.

l.®® premio.
9 ® -

500 frs. 
4ttO- 
300
200

1'.®'^ premio
2.® . .

4.®
5.°

500 frs
400 ' ' '
550
500
200

4.^ Latégoría.—Haza * 1

Machos,

1.®® premio. . . 
;2.®
5.® • . . .

gascona pura.

800 frs.
■706 • .
600

'7?, ^^^^i^'iA ■—ÿ^ia^iwe/ii 
' ' ^'ctinCi^o^d^ddf  ̂

Miâios. ./'t

í^ / í- ■ í?' síí^Oíí^íi^^

1 .'’'■ "prémid. ? H "

4

W

Olio ftt
700
600

.500yírs, 
too ■' 
500 
250

4,

6

ftiLGA-TEOORiA.-Hazas bare tona y del

Pirineo

' Machos.

•L^r-preiBie-.-
9 ®

000 frs.
700

. Hembras. .

'4.«'- premio.
■ 2. ’ ' .•

500 frs/ '
400' '
500 '

9.’ .Categoría.—Haza Umosina pura. 

Machos.

1.7, .premio.

Hembras. .

1.®® premio.

5? '. ’

4.® . . .

800.. frs-, 
700. ' 
600 '
500" '

.. 500 frs.

. 500

. 200

10.®Categoría. —Razasde^Sdlersy de' 
Auvemia, puras

l.®® 
90

5.®
4.®

1.®® 
2^

5. °
4.®

Hembras,

1.®® premio. .

5.

5.* Categoría. — Raza 
ognesa pura.

. Machos,

1.®® premio
2.= .

5(M) írs
400 :
300

garonesa

800 Írs.
700

• 600 :

Hembras.

1.®® premio.' . . , 500 frs
2'’:'.-. . .-.•■^400 '■
5. 500 . -

o

6.® Categoría.—Raza bazadesa pura. 

Mac^és.

1.®® premió
2.® .','. ’
3.® „

800 frsi 
' 700
600

4;

. 400

15.® CWgori

1 JM’S

J; T^ ¿Hembras.

-L®® preinb. . .
2.’
5.° . . . . .
4.® . . . . .

6. °

- 0. = 
¿-70. ■ U

200
150
100

350 frs. 
500
250
200
180
150 

-125. 
¡10-0 -
'’ 80 .

14.^ CjxTEGoedÁ.—VaríasdPrids^^^^ 
cesas^ ño xcd^njix.éiut.id'dí. etH ¡(d cate’ 
gorias anteriores, puras y sin cru

zamiento.

Máéhosi'

1
9 o

®® premio 500 frs
40,0- rr
50.0 '

; Hembras.: : s, 

. 1.®® premio. . . . -300 frs 
' 2.= W '^''

3.° W"-"

1-5.* Gateígoria.—RazaPurhamípvxgr.

"'Réses 'haciáAs" déstféi' él'L‘’‘’’'4b 
•Ma^oíde 1835 y‘ aMes'te l^'de'Mrf-

’yo dé 1836-.
^'Machos.

Riachos.

premio. . . . 800 frs.
. . . . . . 700
. . 600
.500

Hembras.;

premio . 500 frs.
. 400
.■ 300
. 200

11.® Categoría.—Razgs. d,e Aubrac y 
de Mezenc^ puras..:

Machos; . :
,| er

5 °

4,

.2. ’

premio.

Hembras’

premio

800 frs.
■. 700
. 000
. 500

. 500 frs
- 400
. -500
. 200'

, ; 12.® Categoría';—Hazaí^arféimsa- 

'piúrd.'

(Rajo la d'piioniiuacioii de raza per-, 
tehesas sçran aílputídas lódaslas re- 
ses deSi^iiadas’.como cboleipsas y 
naiiXesa's

•^l.fci^prdoilo'

5.° . .
•.DWbÍH-br!

= ,i5007

v:; -'YiÜ-Afiíí
1.®® premio

0.?.. .

, ifipd ^rs.

T^.;'i;-;60ó /
= Ai-bOO^-i,.

., . 300 ,

Hembras.;;

■ 1^®®-premie. ; '' .''’i ■’’Too te d
->.2;®:,./r.- . AC.'iUéSOOd'd-i.
.-.••5.P /.400

4?- . . . . ,. „. tSO j . .
5.® . . Soo''''

- 6.® : ../ ■.■.• i i A/:A ;250-

' Heses naciHas ahtes dei -l.®'^^^^^^^ 
de 1855, ’ ' ' ' - ’ ’ \

Mdchoá?

1.®® premio.

' 3.°

6,
7.

Hembras
1.’®'’premio. , ,
2.® 
3,®
4.®
5.®
6,®
7/>

A .

. 1,000 frs^.

v'"'7OO""'"- 
W^'Z-D-. 

:/'>50o>< ^i/^ 
. 400 
. 300

. ' 700 frs, 
500

. 400
550

. 500

^OO,: ,
10.“ Categoria.—Raza de Ayr pío'a. 

jtíacbos.

■41".-premio i ■. ÍW)0fi*s.' 
.,■700 ■ ; 

60^:
. 500 /

W'' ■4/
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, .Hembras
•.1 Ganq ¿(uaní ô0j33!

{»lW9'isci3C rn
b.O bíis díií : 

qoo.fr^.,
:jx4 cfr’^^^ i<lQ4i:v^.w\€‘.ii^s,

■Ai 4^6 x i>h*^b^ j’h.&orm^ljiii’. «d j
5,=^WparJ ;

«îHj fe. ft'.vxOo.oa nup injot x>'/'.ibH0 La j 
ob liSoot-U A th'.v.rf} ftJ«.> m^PQf.rj’îd ; 

~o? f<.; '¿bq fhaapr? «oo^irMí.in'l sn;c- ' 
;<'47t“;;PA?'Î^^P^P-<"ïïfl^^-fí^ ‘̂^^1^^

Tb’H>i.

-cîG .Maqhos;! ■'/
^tV^^V)rëfilÎ6?^“.'^T ^F‘ WM‘ j 
^^Tfeq . dipoPpA'lespîo'pj îl?O<0.iibob ’

J/fibib:: jíM^í-tí GftO
c: . ¿4. ®.!.thunni í»oÍ9Ji >«h9 i/?5,^t 

Hembras. .bnOi

4.®f premTo

41- d

-------- ..^, ^ ^00 pj.g 

'''^"‘i #2” 

a-.¿al na .'*.<500

;?ÿfc “C-iTEOOpj^í^j
, ^^ra^j J ?q '^pnft’|jVij|^l^o^^sJ

•aGííMbdhb&iaHd?

{a^ ‘̂ ëi^rdnjeras 
Mè^'éh ’lii'ÿ-’èïîie^

IGab-i . G?G97ihi;/ ;■;

.V.prfiwi!!,n„„, ...„„.,^i ,3teí^^

HÜt premío’ia-f 
ij^bV/vh; Ci 

1 jÛiGaZ’ OSfÎOTOtl
'1

i’‘î400‘Wjii - 
i b^oOJ oh i

i*ifitiiGl>^ ’̂9‘i:

5.’’ Categoría.—Hazas Dislt^é^io'î^ëwl 
Leiofístei^J^-iií-J^ent y otras S

análogas. :
’/•.• VARO:3”o''V. *'V;.'.3*''V •* ■

Beses nacidas desde,.el 1.» de Noí 
viembre de 4DBS '’V'boites de 1.® de
Mayo de 1856.

■•‘ît) 3ií '.iïijij fl ‘dii),'??'/.

,,.; ,K;>i H». .diiWiÇW

•ol 'li^itjpnemmi^ .^iUOv
dh.îü <'‘3U ■

•.>6n0iw» ' 
rWtmO : 

3mi PHI : 
hoo. , ' 

;^Ô(i"^ ‘^ i

Lo^çs d^.tre^,.0Yjçi^

ua l^Pfnpremio:, 
tía^j'' bS !Í7!;.‘:' 
)ñ;3|y>h- G.rpiq

f0i^-

KH

;50(X«’'

<MvH- 

200, 
Î7.a'''?’"
'W‘-^

Í<Í‘ G3 01 >/34. J»'’l5e¿ <i,'; l»-‘> ;. .n: ;

■„Ulpí^^ifiafijdia^.mnteemdelb li??.de
JÍ5Í

4, 
5-
6,
7.

rt.' 
9 

''K

er

; 115(^0 ¿1 AM 
400

’ >15 H *1^0^)db Ir0> Dvojifs* K• • P

rpàê^
. , . . i*»2éO|OÔS^?5:

200 
.150

.^^,Lfltes.4etj-e5,ojfej^f,;!j,3 ,„,,

premmb . ;cs ici 
'i' 5i.—• mhie'C^ 
n'hnî '• f.a'CJii:'ill

560 O^Sij

4

ojp6vbdi-

’’ SV»

4281);-p 
''2GÓ../

/47^'3'
■ b bb^^ 1^0 

- b^’dlOO

iàMi ^^y 930
. . . 250
. . . 200

.ii 00 z?'Í’45!CtÍs^il 
Lckb .netOOi

5#^i^f%^^¿>BU.¿^^^j^ji^^'nW’’«

C;Ça9n9bS’’T%Î»^^i'‘dg.n'

m jisgeiqss' fiMas5hiss?iif’«biO’’
3^0'" <101099*1 HI 7'

‘ííq»
^^-'¿(i^^alëè rià(ÜdbÿaOtés det t^-^de 

Noviembre de 1835.

• S.^’‘

.Wît? oæ. 
joi'.oK i^^l

■-dím7odh:cp‘250’
. .“ . . 200

> íf^^mqu^íí/i^ 150

ïUp 4^)?J»«<

;■< bj-îa 0
4? .

■ok-.’uno'> s ‘í'IfernüiJafcji-idí->-r
tUiUCUO.» ^HHlaY

'^ SGl ’ n'q
ep ,o^R.î /bd 
hii^’HOrV; JfU

7' ; 
iv ,bGdn“^^?.f c m 

•••‘’'<>«f ao^0lj< gá-H 
'91 Mb). RT^^^.í);;!'? : 
dd <3íi<ri o-qj.-ure»-’ }

ùî ' .i 119 «danMatehôs*

.^ 4« .3-- ;.d\0 ? ht 3
.;5i^^‘?dlí¿^níl7----.-Íd

•'600’»’* 
^300^‘ ‘•‘ " 
q^he^'ihtrf 
7^00 '.rbl
200.3.,,/

Lotes de tres ovejas.

’‘ Í9'.^ ^CxTE¿oííih.—^íi^ráfy^^ 
d£¡,^ jie c.riiza')yiedd'óyi^tí}’ws-kon^^^^

1 -XHê ->¿’*:y.
Machos^Khnizírí»} oh

ili^
¿Îi‘

iiiC
nq

'7''‘ BO04s. ’ 
.**‘‘5Bd“'^V— 

^o>î^n<mo î 
Q ^W’''"- H 
’? -2^0" **»P \ 
2^ ;2d0'’^^ ''^ ■

2 °

4/
5. °

.0 UL \

premro; ; 300 frs

200 ,

#9’>Ú
■jíj}

,J .er

9 P 
3> 

4.*’ 
5.®

premio. . .
. 500
. 400-^''-<^''
. 550 .

" totes de tres ovejas.

íoO

d 'f,«r premio. 
.-....-2.° . . .

3.“ . . , 
4.= . . . 
5.= . . .

—6." 7"'\
totes de tres ovejos^.

■l/< premio
‘2' ®/l
«ubi’-?’ *

O,

^.Wiû’S.

.,25.0^-
.■À20Q.''

/175.'
■.«¿îèia.û’

6 .’^,'’Ci4’EG0RiA.— ^aza, de.l ' conj^a^g 
de Slirop._ ‘d 

Machas.

1.«'' premio.
2 '

500

. 300 frs. ■
. 250
. 180

gz 160

. 125
. • .ewd-.m obcHdd .6 

10,“ Categoría,. -^(^Iras. na^siiñyleéas 
no comprendidas ’f^i^ ’̂‘&| ^^tà^riores 

. ' ' clcisificacl,fp^qs^d\ s\á‘A-

r

1

1 or

9 “
premio

írR eki6*l 
3 i-ioecK

\ .■■.■.i!-4iî3 KERÎiti

Lotes de 'trë.i'b’^ejd^/^*^’''^

!.«'• premio 
.(e.»âïi"-}-«r,«rr,é. 
urnSii’o.s .b-

7.® .

îïémfcÿtiàV'
< f3;(( iíO.,3- 'l'e.b f. t-Rm a^ÎÎPiHb

' *.■ Hvne '>.^^P:;..l

. . . 200

2-7 ^A^^fis#áM’’mAR

MACROS Y IIEMBRÁV dVrÎ?Â§'ËXTRANJERAS, NACÍf 

..JtOB.Y^ÇjllADOS), EN q^Ç KXTRAISGERQ, T^ A IPOS A^ 

^ÎPjAk^pA'Ô UfrORTADpS, Y De‘lA P^RTEnCnCIA YA) 
DE E.xtkANjEROS/ -^j^^.e^S^§V bP :

'. •;,■;,'! aio cauinua i
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ARMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA 

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

cienes que desde esta fecha está de 
manifiesto en la Secretaría. Piña 11 
de Enero de 1857.=E1 presidente, 
Andrés Camino.=Lorenzo Nobal, Se
cretario.

©^ELACION de los contribuyentes del Subsidio Industrial y de Co
mercio que han sido declarados fallidos por el Sr. Gobernador 
de esta provincia en el mes actual, para el pago de la espresada 
contribución en virtud de espedientes instruidos con arreglo á 
instrucciones y órdenes vigentes, cuyos nombres é industrias á 
continuación se espresan, en cumplimiento de la disposición 9.‘ 
de la órden de la Dirección general de Contribuciones de 26 de 
Jum© último, con el fm de que los interesados no puedan dis
frutar de los privilegios á que tuviesen derecho por su cualidad 
de contribuyentes.

PRESUPUESTO CERRADO DE 1853.
------ —«of>5a>i foip——

o.^r Trimestre.

NOMBRES.

D. Placido Sabugo. . 
D,* Cecilia González..
D. Hipólito Pablo. . 

ísldoro González. . 
Juan Herrero. . . 
Pablo Marcos. . . 
Manuel Calderón y i 
Marcos Perez. . .. 
Pedro García. . . 
Francisco Izquierdo 
Julián Cuenca.. . 
Eulogio Santiaga..

Mier

D.; Placido Sabugo. . 
D.* Cecilia Gonzalez^. . 
D. Eulogio Santiago...' 

Juan Herrero 
Santos Alvarez Zurro. 
Isidoro González. . ^ 
Marcos Perez. . . . 
Manuel Calderón y Miers 
Pablo Marcos. . . 
Pedro García. . . 
Mariano Ibáñez. . * 
Francisco Izquierdo. . 
Hipolito Pablo.. .

Valladolid 31 de diciembre de i856.=Cayetano de Acuña.

ANUNCIOS OFICIALES

Cobiemo de la jirovincia de 
Valladolid.

En la noche del 29 al 30 de Diciem
bre del año último, desapareció de 
los prados de Villaverde de Medina, 
una yegua de vientre con un macho 
al pie, de la cria del año, de la edad 
y señas que se espresan á continua
ción.

Los Alcaldes de los pueblos de es
ta provincia y demas dependientes de 
mi autoridad practicarán las oportu
nas diligencias para averiguar el pa
radero de dichas caballerías, remi- 
liéndolas en caso de ser habidas ai 
Alcalde arriba citado, para que éste 
lo haga á s¡u verdadero dueño. Valla- 
dolid 12 de Enero de 1857.=Fran- 
cisco del Busto.

Senas de la Yegua. Edad cuatro á 
cinco años, alzada siete cuartas, pe-

INDUSTRLIS.

Frutero.
- Prendera.
• Taberna.

Géneros ultramarinos.
, Abacería.

• Mercader de seda.
Tienda de aguardiente. 

Confitero.
Frutero.

Idem.
Enqiresa de novillos. 

Taberna.

4.® Trimestre.

Frutero, 
Prendera, 
Taberna. 
Abacería. 
Abogado. 

Kiéneros ultramarínoí. 
Confitero.

Tienda de aguardiente. 
Mercader de sedas.

Frutero. 
Abaniquero.

Frutero. 
Taberna.

Veclnilv».

Valladolid. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

P i’éjo, con una e^ella pequeña en 
la frente, calzada del pie derecho y 
rozada del pelo en la parte superior y \ 
posterior de las ancas. El macho tie
ne ocho meses, como de seis cuartas 
de alzada y pelo mas oscuro que la 
madre.

Ayuntamiento Constitucional de 
Pma de Esgueva,

Esta corporación ha acordado sin 
perjuicio de lo que S. E. la Diputa- 
cion Provincial resuelva, rematar los 
ramos arrendables siguientes, en su 
venta á ia esclusiva al por menor.

Aceite. . . 700rs,
Carnes en vivo y muerto. 1500 id.
Jabón.. .
Aguardiente.

105id.
180 id.

Cuyos remates tendrán lugar los 
dias 18 y 25 del actual, á las diez de 
sus respectivas mañanas, en la sala 
Consistorial, bajo el pliego de condi-

Ayuntamiento Constitucional de 

Castromonte.

Se halla vacante la plaza de Ciru
jano titular de esta villa, su dotación 
consiste en 800 rs. satisfechos de los 
fondos municipales: 7,200 que paga
rán los vecinos por repatimiento que 
al efecto entregará al profesor el 
Ayuntamiento 1,800 rs. destinados 
para el barbero, ya sea puesto por 
aquel, ó por los mismos vecinos, co
brando además por separado el facul
tativo los partos y golpes de mano 
airada.

Los que gusten aspirar á dicha pla
za, dirigirán sus solicitudes ai Presi
dente del Ayuntamiento en el térmi
no de un mes, á contar desde la pu. 
blicacion de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia. Castromonte 
5 deDiciemmre de 1856.=É. P. D. A., 
Pedro Espinilla.=Agustín Herrero.= 
José Gonzalez.=Francisco Campo.= 
Andrés Carreras, Secretario.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Don Javier Govantes, Abogado de 
Valiadolid, los Tribunales, auxiliar que ha sido

Idem. del Ministerio de la Gobernación y
Ide"^’ Secretario de los Gobiernos de Valla-
Idem. dolid, Ciudad-Real y Orense; hállán-
Idem. dose en la actualidad cesante, ha es-
Idem. tablecido en Madrid una agencia de
Idem. negocios, tanto judiciales como ad-
Idem’ minislrativos, cuyo cargo desempe-
Idem. “'“’^ ®®“ ^® honradez, exactitud y
Idem. eficacia que requiere.
Idem. f Las personas ó corporaciones que 

quieran favorecerle con su confianza 
podrán verificarlo desde luego, diri- 

1 giendo su correspondencia á la calle
Peregrinos número 6, cuarto princi
pal, donde tiene su habitación.

CAMBIO DE HABITACION. En los 
años de práctica de Dentista que el 
profesor D. Nicolás Redondo, discí
pulo y sobrino del acreditado Monas
terio, lleva ejerciendo en esta Capi
tal, no ha dejado de recibir toda la 
distinción posible del público, que 
tanto le ha favorecido. Deseoso de 
corresponder á su clientela con todos 
los medios imaginables, ha adquirido 
del extrangero en mayor escala la 
instrumentación mas simplificada pa
ra todas las operaciones de la boca y 
de la dentadura, igualmente que los 
aparatos mas seguros y cómodos pa
ra la prótesis ó colocación de dientes 
artificiales. Asi es que cuenta con 
gran surtido de dientes minerales, 
finos de los inalterables o incorrup
tibles, el tan afamado Sucedáneo y 
amalgamas metálicas para empastar 
Ias caries de las muelas, numerosas 
hojas de oro y platino preparadas al 

mismo fin, objetos varios para la lim
pieza y conservación de la dentadura, 
y cuantos otros pueden hallarse en 
los gabinetes de Madrid y del ex
trangero.

El nuevo local que se ofrece al pú
blico, que está frente á la Acera de 
San Francisco, entrada por los So
portales de Provincia, tiene las mejores 
condicionesde luz y espacio para poder 
hacer todas las operaciones del Den
tista, á las que incesantemente se 
dedica el profesor Redondo, por cons
tituir la especialidad á que ha con
sagrado su educación facultativa y su 
juventud.

AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS

CALLE DE Francos núm. 1.®

La Agencia general de Negocios, 
titulada « La Vallisoletana » estable
cida en esta Ciudad bajo la dirección 
del Licenciado D. Hipólito de Ende
riz, individuo del ilustre Colegio de 
Abogados de esta Audiencia, cesante 
de Hacienda, continuará en el añe 
de 1857 bajo las mismas bases' que 
ha tenido desde 1854 en que se 
estableció.

Se reciben toda clase de comisio
ne^ y asuntos, á la vez que consultas 
en su facultad, ya de las providen
cias de los jueces dé paz, y ya de 
cualquiera otro negocio, tanto gu
bernativo como judicial, remitiendo 
al efecto el importe de 4 rs. vn. en 
sellos de franqueo.

Tiene corresponsales en Madrid, 
Sevilla, Barcelona y otras Capitales 
de provincia.

Debe hacerse observar que los 
Agentes de Négocies han detestar 
adornados de algunos conocimientos 
científicos para dirigir los asuntos 
que se les encómiende, puesto que 
su misión no debe limitarse tan so
lamente á promover y activar aque
llos, sino tambien á saberlos dar una 
buena dirección para obtener el me
jor resultado.

Los que gusten favorecerle enco
mendándole algún asunto, remitirán 
un sello de franqueo dentro de su 
comunicación, si quieren ser con
testados.

AGENCIA DE NEGOCIOS 
Portales del Número, en el 10, 

VALI.ADOOD.

Esta Agencia continúa ocupándose 
en las operaciones siguientes : hacér 
cuantas solicitudes sean necesarias y 
activar los espedientes que en virtud 
de ellas se formen, en cualquiera de 
los tribunales de esta Capital: hacer 
y copiar amillaramientos, matrícu
las, estados, y todo lo"domasj que 
concierne á los Alcaldes y Ayunta
mientos : admitir suscriciones de és
tos y de los particulares, parajser- 
virles en cuantos negocios se les ocur
ran en esta Ciudad, por un módico 
precio anual.

En la misma Agencia se compran 
y se venden billetes de los dos anti
cipos para pagos de bienes nacionales 
y redenciones de censos.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarrés y Compañía 
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